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REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

iH1m : 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Distinguido Señor~ 

Santo Domingo de Guzmáu,D.N. 

rln rela,ción, con_ su comu11,ica.ci6n ho .. 438, 
de fecí1a 2 de agosto de 1978, p1,á,cern,e cortésmente infor ~ 
marle que la Ley mediante la cual se concede una pensión 
del 3stado a la señora Ram.ona Rodriguez, ha sido promulga 
da en fecha 3 de agosto del año en curso, y registrada 
con el i~o. 8 97 . 

JAQT 
Aem.. 

Atentamente, 



~ 
J; SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

• 

• 

.. 1, ' • • ecret rio d., 1 J-lre•i uci. 



Señor 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmn, D. N., 
2 d gosto d 1978. 

Dr. Joaqu:!n Balague:r, 
Honorable Presidente del República, 
SU DESPACHO •• 

Honorable Scftor Presidentes 

Aprobado por ambas o!tiaras L gisln ti s y para 
los fines ooneti tucional s, pJÁceme rarr,1 tir a uste el an~ 
xo proyecto d 1~1 edi nta el e l se concede una pension 
del Estad.o de(RJX'·70.00) SETENTA PF.SOO ORO, mensual s, a 
seflora RAHONA RODBIGUEZ. 

Con sentimientos d la más lta eonsid ración y 
est1!11l., le saluda atentamente, 

Adriano A. Uribe Sil , 
~residente d l s nado. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la sefiora RAMONA: RODRIGUEZ ha. prestado servicios 

en la CA.MARA DE DIPUTADOS durante un período ininterrumpido de 12 afios, 

desempefiando funciones en las cuales se ha distinguido por su puntuali­

dad, honestidad y capacidad de trabac,~·~ así como por a11 alto sentido del 

cumplimiento del deber; 

CONSIDERANDO cp. e dicha sefiora se encuentra padeciendo serios que­

brantos de salud que la imposibilitan para al trabajo productivo. 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5'185, d l 31 de julio de 1959, so,i. 

bro Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY1 

Art. l.- Se concede una PENSION DEL ESTADO DE RD ?0.00 (SETENTA 

PESOS ORO} mensuales, a la sefiora RAMONA RODRIGUEZ. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada eon cargo al Fondo de Pensio­

nes y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cc!mara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional., en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NacionaJ., 

Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del mes d 

julio del afio mil novecientos setenta y ocho; afies 135 d& 1a Ir:19p ,nd n­

cia y 115 de la Restaura~ión. 

Atilio A. Guzmán Fernánd z, 
Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. Manuel A. Nolasco Guzmán 

SecretaTiO Ad-hoce 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

-
-



~ 

"" <
 6 z ! 

O
º 

0
6

 
<::; 
z.~

 
.u o. 
V

)
~

 

~
l..t:G

IS
LA

TllR
M

ºE
 ,g-1 r 

R
lj:G

IS
T

R
A

~
 A

L
 No._/ .D . ({-j_ 

ca e) folio ..................... --·d
e
l libro letra _

_
 . _

_
 

¡ 
-
-
-

N
o. _

_
 ._dt' a

~
ien

tn
s d

e L
eyes, R

esoluciones 

y 
[J

t:c
rl'tV

S
 \'o

ta
d

u
s µ

u
r el S

en
a

d
o

 

r co
n

sta
 

rie, __ _.-
.. --•·:i _ .. -

-·-----­
b

o
ja

s escrirn
s en 

m
n

r¡1
1

rn
1

1
ta

 ra
zó

n
 de d

o
s 

es¡1at¡1 ~ /
11ta1~· 

_ales, 
. 

~
 f 

S
a

n
to

 D
om

ingo 
- !ed

e
_

_
,~

lwo"..,.---_ "1
9

.c
;L

 
\ 

✓? 
• 

-



SENADO 

() L 

' 
Santo ~L'"lgo de Gu~•n, D. N., 

2 de agosto 4e 1978. 

seaor 
A tilio A • Guzán Femdndeaj 
Presidente de J.a. Cámara de Diputado,, 
su DF~l'Ji cno. 

Sefior Prea1dente1 

REPÚBLICA DOMINICANA 

AViao a usted recibo de tu Menaa.!t No.,36~, @ 
techa 26 de 3u11o del ano en eursol y d e1 pr07eato de l. tf1', por 
medio del cual se oonce4e una pene ón del Estad.o 4• RD$7~.oo 
mensuales, a le. s'!ftora Ha.mona Roclr gue,:. 

Plie.u part1d.par1e que el Senad.o en sesión 
'1e r ecba 26 de julio d.él pr~sente ano, a~ob«S el referido PX'Ja 
:recto d.e ley y lo remitió a la Mmara de Diputa.do• para loe t.l 
ne~ consti tuci ,n.1.tes • 

J. tente.mente le salttda, 

A<lria.no A. Urlbe Sllvat 
Presidente dal s no.do. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00365 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su :Jespac110. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 
26 de julio de 1978 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta mis­
ma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines constitu­
cionales, el Proyecto de Ley, por medio del cual se concede ui1.a 
pensión del :::::stado de RD~>70. 00 mensuales, a la señora Ramo11.a J.o­
dríguez. 

3ste Proyecto fué presentado nor el Señor José 3ligio Bau­
tista Ramos, Diputado al Congreso Nacional por el Distrito Nacio 
nal. 

Atenta.me 

lalc.-

/ 



Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

26 de julio do 1978 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por la C&iara de Diputados en s sidn de sta mis­
ma fecha, tengo a bien r itir a usted para los ines constitu­
cionales. el Proyecto de Ley, por medio del cual. a concede 'Wl.8. 

pcnsi6n del Estado do RD 70.00 mensuales, la flor Ramona Ro­
dríguez. 

ste Proyecto u6 pr s ntado por el eñor Jos E11gio u­
tista Ramos, Di utado al Corw,reao Nacional por l Distrito Naoio -nal. 

tentam nt l.e aluda, 

tilio A. Guzmán i1 rrumd z 
Pr id nte de la e ara. d Diputado. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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